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DISPONG O:

Artículo único.-AI amparo del artículo 56 de la Ley de Aguas.
se aprneban las siguientes medidas:

Primera.-Desde el momento de la entrada en vigor del presente
Real Decreto y en tanto se uhiman los trámites previstos en el
apartado 3 del artículo 171 del Reglamento del Dominio Púbhco

10333 aRDES de 19 de ahril de 1988 por la que se cO/lcede
la homologaCIón de laboralOrios para ('onlrol de
calidad de la edi!icaé'Íón en la e/ase B. Control de
estructuras rnctáf/cas, al laboratorio (~Ge(l(e>'co, Socie·
dad Anónima)).

lImos. Sres.: De acuerdo con el Decreto 2215/1974. de 20 de
julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de agosto). y la Orden de
30 de octubre de 1974 «<Boletín Oficial del Estado» de 8 de
noviembre). que lo desarrolla, a propuesta de la Dirección General
para la Vivienda y Arquitectura y previo informe de la Subdirec
ción General de Nom13tiva Básica y Tecnológica,

Este Ministerio a tenido a bicn disponer.

Artículo único.-Se concede la homologación para cl control de
calidad de la edificaCIón en la clase B: Control de estructuras
metálicas, al laboralOrio «Geoteyco, Sociedad Anónima)" con
domicilio en Humanes (Madcid). polígono industrial de Valdo
naIre. nave 216.

10334 RESOLUCIO~;de 4 de marzo de 1988. del Centro
Español de Metrologia. por la que se concede la
aprobación de modelo del prototipo de balanza electr6
nica sobremostrador. con una impresora. marca
«Dibab>, modelo Piccola. presentada por la Entidad
(,Novatrollic. Sociedad Anónima».

Vista la petición interesada por la Entidad «Novatronic. Socie
dad Anónima», domiciliada en el poligono industrial Neinver. en
Veno (Vizcaya), en solicitud de aprobación de modelo de una
ba1~m-z~-eiectronl-C~--SbbtthÜ}~Tr3d(¡f~- e-Off -l1na:- impre-sol11, Tnarca
«Dibal», modclo Piccola,

Esle Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3(1985, de 18 de
marzo; el Real Decreto 891l987, de 23 de enero: el Re~! Decreto
1616/1985, de 11 de septiembre, y la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 10 de noviembre de 1975, por la que se establece la
Norma Nacional Metrológica y Técnica de <<Instrumentos de pesar
de funcionamiento no automático)~, ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez de tres años, a
partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín

lImos. Sres. Subsecretario y Director general para la Vivienda y
Arquitectura.

Hidráulico serán de aplicación al acuífero subterráneo del Campo
de Montiel. cuyos limites figuran en el apal1ado l del anexo del
presente Real Decreto los efectos que, para la declaración provisio
nal de acuífero sobreexplotado o en riesgo de estarlo, establece el
apartado 4 de dicho artículo.

Segunda.-Dt:j;de la entrada en vigor del presente Real Decreto
hasta el 31 de diciembre de 1988 quedarán suspendidas las
extracciones de aguas subterráneas con destino a regadíos dentro
del perimetro definido en el apartado 2 del anexo.

Tercera.-Los Gobernadores civiles de las provincias afectadas
por estas medidas coordinarán con los Presidentes de las Confede
raciones Hidrográficas las actuaciones conducentes a consegUIr el
exacto cumplimiento de cuanto de ellas se deriva.

ANEXO

DISPOSICION FINAL
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 22 de abril de 1988.

JUAN CARLOS R.

l. Acuífero del Campo de Montíel que se declara provisional
mente sobreexplotado o en riesgo de estarlo: Delimitado por la
poligonal definida por los siguientes vértices geodésicos: A) Parra:
B) Sotuélamos; C) El Bonillo; D) Mirones; E) Povedilla; F)
Tcninches; G) ViIlahermosa; H) A.lhambra.

2. Zona meridional del acuífero del Campo de Montiel:
Delimitada por la poligonal definida por los siguientes vértices
geodésicos: A) ViIlahermosa; B) Cerro Crespo; e) Viveros: D)
Povedilla; E) Terrinches.

El Mimstro de Obras Püblicas y Urbanismo.
lAV!ER LUIS SAENZ COSCULLUELA

Lo que comunico a VV. IL para su conocimiento v efectos.
Madnd, 19 de abril dc 1988.-P. D. (Orden de 6 de junio de

197Q), el Subsecretario. Javier rvlauieón Alvarez de linera.

REAL DECRETO 393/1988, de 22 deabrli. por el que
se aprueban medidas referentes al acu((ero del
Campo de Montiel. al amparo del articulo 56 de la
Ley de Aguas.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBA.NIS~10

10332

El progrt:j;ivo proceso de extracción de aguas subterráneas del
acuífero del Campo de Montiel. producido con anterioridad a la
legislación vigente en materia de aguas, ha propiciado situaciones
de sobreexplotación estacional que afectan a aprovechamientos
preexistentes de manantiales y corrientes superficiales de agua que
tienen origen en el citado aCUÍfero, así como a los caudales que
durante los mt:j;es de estiaje constituyen el soporte hídrico de las
Lagunas de Ruidera.

Por dicha razón el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
llevó a cabo una serie de estudios previos que lle~aron finalmente
a la iniciación de un trabajo sistemático, actualmente en avanzada
elaboración titulado «Estudio hidrogeológico del Campo de Mon
tiel y la influen>:ia de la explotación de aguas subterráneas sobre el
Parque Natural de las Lagunas de Ruidera». Los primeros avances
de dicho estudio indican claramente que se hace precisa una
intervención urgente de la Administración. La situación hidráulica
se encuentra agravada por la evolución del régimen hidrológico del
presente año, con precipitaciones escasas en la región. lo que da
lugar a que los manantiales presenten caudales muy mermados en
relación a los valores medios referidos a las mismas fechas del año.

Para hacer frente a esta situación resulta necesario que. de
forma inmediata, se cuente. para el acuífero subterráneo del Campo
de Montiel, con los efectos de la declaración provisional de acuífero
sobreexplotado, establecidos en el apartado 4 dcl artículo 171 del
Reglamento del Dominio Público Hidráulico. aprobado por Real
Decreto 849/1986. de 22 de abril, aunque no haya sido posible
ultimar los estudios y trámites previstos para la declaración de
sobreexplotación en el apartado 3 del citado al1ículo.

Además de lo anteriormente expuesto por el Servicio Geológico
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. se ha elaborado
recientemente el <<Informe hídrogeológico 03/88 sobre las afeccio
nes producidas a manantiales y corrientes superficiales como
consecuencia de extracciones de aguas subterráneas en la zona sur
del acuífero del Campo de Montieb), que incluye los términos
municipales de Villanueva de la Fuente, Montiel y Villahermosa.
de la pro'~ncia de Ciudad Real, en el que se concluye la
incompatibilidad de las extracciones de aguas subterráneas del
acuífero por medio de pozos, con destino a regadíos, con los
aprovechamientos preexistentes en la zona a partir de manantiales
y corrientes superficiales y, si bien en dicho Informe se recomienda.
con carácter provisionai, para años de precipitaciones medias.
considerar la posibilidad de utilizar, para riegos de primavera con
dotaciones reducidas, las instalaciones existentes, la evolución del
actual año hidrogeológico hace aconsejable la suspensión cautelar.
en 1:. zona meridional del acuífero. durante el año 1988, de las
extracciones por medio de pczos con destino al regadío, al
encontrarse muy mermados los caudales de los manantiales que
tradicionalmente son aprovechados para abastecimientos urbanos
y riegos.

Por todo ello, resulta procedente la aplicación del artículo 56 de
la Ley 29/1985, de 2 de agosto. de Aguas. que faculta al Gobierno
para. en cir~unstanciasde sequías extraordinarias. de sobrerxplota
ción grave de acuíferos, o en similares estados de necesidad,
urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o excepcionales.
adoptar las medidas que sean precisas para la superación de dichas
situaciones.

Por último, resulta también necesario, para el más exacto
cumplimiento de las medidas que se establecen en este Re31
De<Teto. la coordinación con la autoridad gubernativa.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Obras Púbhcas y
Urbanismo, oidaslas Confederaciones Hidrográficas del Guadmna
y del Guadalquiyir, de conformidad con el articulé) 56 de la lev
2911985, y preYia deliberación del Consejo de ;"1inistros en sú
reunión del día 22 de abril de 1988,
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